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RESOLUCIÓN DE-35/21 
 
 
 

Guatemala. Financiamiento No Reembolsable para Inversión GRT/CF-18629-GU 
y Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/CF-18630-GU para el proyecto  
“Uso Eficiente de la Leña y Combustibles Alternos en Comunidades Rurales  

e Indígenas de Guatemala” 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (“Banco”), o al 
representante que él designe, para que, en nombre y representación del Banco, formalice el 
convenio o los convenios que sean necesarios con Asociación Alterna, con la finalidad de 
otorgarle un financiamiento no reembolsable para el proyecto “Uso Eficiente de la Leña y 
Combustibles Alternos en Comunidades Rurales e Indígenas de Guatemala”, en los términos de 
la propuesta de proyecto contenida en el documento PR-4887, y de conformidad con el convenio 
o convenios indicados en el párrafo 3 a continuación, y adopte las demás medidas que sean 
pertinentes para la ejecución de la propuesta de proyecto referida. 

 
2. Dicho financiamiento no reembolsable corresponde a: un monto de hasta 

€8.520.000 para inversión, y un monto de hasta €2.480.000 para cooperación técnica; ambos 
con cargo a los recursos otorgados por la Facilidad NAMA, por intermedio del Deutsche 
Gesellschaft Für Internationale Zusammenarbeit GmbH (GIZ) en su capacidad de administrador 
de la Facilidad NAMA.  

 
3.  Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 

nombre y representación del Banco, formalice con GIZ el convenio o los convenios que sean 
necesarios para recibir y administrar los recursos para los fines descritos en la propuesta de 
proyecto indicada en el párrafo 1 anterior, y adopte las demás medidas que sean pertinentes 
para la ejecución de dicho convenio o convenios. 
 

4.  Que la autorización otorgada en el párrafo 1 anterior, sólo será efectiva cuando el 
Banco y GIZ hayan suscrito el convenio o convenios correspondientes indicados en el párrafo 3. 
 
 
 

(Aprobada el 2 de junio de 2021) 
 


